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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se expiden la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad; la 
Ley de la Empresa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos; la Ley del Sector Eléctrico; la Ley del Sector 
Hidrocarburos; la Ley de Planeación y Transición Energética; la Ley de Biocombustibles; la Ley de Geotermia y, 
la Ley de la Comisión Nacional de Energía; se reforman diversas disposiciones de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDEN LA LEY DE LA EMPRESA PÚBLICA DEL ESTADO, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; LA 
LEY DE LA EMPRESA PÚBLICA DEL ESTADO, PETRÓLEOS MEXICANOS; LA LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO; LA 
LEY DEL SECTOR HIDROCARBUROS; LA LEY DE PLANEACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA; LA LEY DE 
BIOCOMBUSTIBLES; LA LEY DE GEOTERMIA Y, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA; SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO Y, SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

Artículo Primero al Artículo Noveno.- …  
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforman el segundo párrafo del artículo 1o.; artículo 2o.; el artículo 17 Quáter; 
último párrafo del artículo 20; las fracciones III, IV, V, párrafos primero y segundo, VI, VIII, IX, XI, XIV, XVIII, 
XX, XXI, párrafos primero y segundo, XXII, XXV, XXVII, XXVIII y XXIX del artículo 33; las fracciones XXXIX y 
XL del artículo 37; y, los párrafos primero y segundo del artículo 44; se adicionan la fracción IV, del artículo 
3o.; y, se adicionan las fracciones XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI; y, se recorre la actual XXXI, 
para quedar como XXXVII y, se adiciona un último párrafo, al artículo 33; y, se deroga el artículo 43 Ter, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- … 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 

… 

Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Centralizada: 

I. Secretarías de Estado, y 

II. Consejería Jurídica. 

Artículo 3o.- … 

I. … 

II. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas; 

III. Fideicomisos, y 

IV. Las Empresas Públicas del Estado, que se regulan por sus propias leyes. 
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Artículo 17 Quáter.- Las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, proporcionarán los espacios y servicios dentro 
de sus instalaciones para la ejecución de las actividades de los órganos internos de control y de las unidades 
de responsabilidades equivalentes, respectivamente, así como a las áreas que les están adscritas. 

Artículo 20.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

Las disposiciones de este artículo no son aplicables a las Secretarías de Marina y de la Defensa Nacional, 
ni a las Empresas Públicas del Estado, las que se rigen conforme a las disposiciones legales que les sean 
aplicables. 

Artículo 33.- … 

I. y II. … 

III. Planear, diseñar, establecer, conducir, coordinar y supervisar la generación de energía 
nuclear; 

IV. Promover que la participación de los particulares en las actividades de los sectores eléctrico 
y de hidrocarburos sea en los términos de la legislación y de las disposiciones aplicables; 

V. Llevar a cabo la planeación vinculante en el sector energético a mediano y largo plazo, 
como parte esencial, en el desarrollo de las áreas estratégicas para preservar la soberanía, 
la seguridad, la autosuficiencia y la Justicia Energética de la Nación en el sector energético, 
así como la prestación de servicios públicos para garantizar la continuidad, accesibilidad, 
seguridad y confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

 La planeación vinculante en el sector energético debe atender los siguientes criterios: la 
soberanía y la seguridad energéticas, el mejoramiento de la productividad energética, la 
restitución de reservas de hidrocarburos, la diversificación de las fuentes de combustibles, la 
reducción progresiva de impactos ambientales de la producción y consumo de energía, la 
mayor participación de las energías renovables en el balance energético nacional, la 
satisfacción de las necesidades energéticas básicas de la población, el ahorro de energía y 
la mayor eficiencia de su producción y uso, el fortalecimiento de las Empresas del Públicas 
del Estado del sector energético, y en coordinación con la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, el apoyo a la investigación y el desarrollo 
tecnológico nacionales en materia energética; 

VI. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita conocer el 
desempeño y las tendencias de los sectores de electricidad e hidrocarburos; 

VII. … 

VIII. Coordinar a todas las autoridades que integran el sector energético, para propiciar que su 
desempeño sea eficaz, eficiente, transparente, coordinado y que cumplan con los 
instrumentos de planeación que se emitan; así como a las Empresas Públicas del Estado; 

IX. Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para exploración y extracción 
de minerales radiactivos, en términos de las disposiciones aplicables; 

X. … 

XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los combustibles 
fósiles, así como las fuentes renovables de energía y las energías limpias; 

XII. y XIII. … 
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XIV. Llevar los registros de geotermia y de biocombustibles en términos de las leyes aplicables; 

XV. a XVII. … 

XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos y geotermia, así como la 
promoción al uso de energías renovables; 

XIX. … 

XX. Registrar y dar a conocer las reservas de hidrocarburos, conforme a los estudios de 
evaluación y de cuantificación, así como a las certificaciones correspondientes; 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones a órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal y en general, a toda 
persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley del 
Sector Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear y la Ley del Sector Eléctrico. 

 La Secretaría de Energía debe coordinar y validar con la Comisión Nacional de Energía las 
tarifas reguladas en la Ley del Sector Eléctrico y en la Ley del Sector Hidrocarburos; 

XXII. Realizar visitas de inspección, supervisión y verificación respecto de las actividades 
reguladas a que se refieren las leyes señaladas en la fracción anterior y, en general, a toda 
persona física o moral que las realice; 

XXIII. y XXIV. … 

XXV. Procurar, fomentar y vigilar el adecuado suministro de electricidad y los combustibles en el 
territorio nacional; 

XXVI. … 

XXVII. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieren para fomentar el 
acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilar su cumplimiento, con 
excepción de las Empresas Públicas del Estado; 

XXVIII.  Verificar el cumplimiento de la regulación que se emita para el sector eléctrico y para el 
sector hidrocarburos, así como las demás disposiciones administrativas aplicables; realizar 
visitas de verificación y requerir a las personas físicas y morales con actividades en el sector 
energético, la información que permita conocer el desempeño del sector eléctrico y del 
sector hidrocarburos y, dictar las medidas que resulten aplicables, conforme a la Ley del 
Sector Eléctrico y la Ley del Sector Hidrocarburos; 

XXIX. Fijar la política de desarrollo del sector eléctrico que garantice el suministro continuo, 
confiable, eficiente y sustentable de electricidad en el país, así como establecer los 
requerimientos obligatorios en materia de fuentes renovables de energía para la generación 
de energía eléctrica; 

XXX. … 

XXXI. Llevar la regulación técnica y económica; así como sancionar en materia energética y de 
hidrocarburos, en los términos que determine la ley; 

XXXII. Regular, expedir normas oficiales mexicanas y disposiciones administrativas de carácter 
general o de carácter interno, para el desarrollo de las actividades reguladas en el sector 
eléctrico y en el sector hidrocarburos; y, supervisar y vigilar su cumplimiento; 

XXXIII. Otorgar permisos, autorizaciones y llevar a cabo los demás actos necesarios, para el 
desarrollo de las actividades reguladas en el sector eléctrico y en el sector hidrocarburos; 

XXXIV. Realizar el seguimiento de las inversiones que se realicen en el sector energético; 
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XXXV. Requerir información a las personas físicas o morales con actividades en el sector, así como 
a los terceros que tengan cualquier relación de negocios con los sujetos regulados, en el 
ámbito de su competencia; 

XXXVI. Otorgar permisos, autorizaciones y llevar a cabo los demás actos necesarios para el 
desarrollo de las actividades reguladas en materia de biocombustibles y geotermia, y 

XXXVII. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Para el ejercicio de las atribuciones en materia energética y de hidrocarburos, cuenta con un Comité de 
Asignaciones, Contratos y Permisos, y un Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Comisión 
Nacional de Energía. 

Artículo 37.- … 

I. a XXXVIII. … 

XXXIX. Crear, asignar, coordinar y, en su caso, extinguir los órganos internos de control en las 
dependencias, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como las unidades de responsabilidades o equivalentes 
en las Empresas Públicas del Estado, conforme a las disposiciones generales que al efecto 
emita; 

XL. Nombrar y remover a las personas titulares de los órganos internos de control, del nivel 
jerárquico inmediato inferior a dichas personas y de aquellas que mediante acuerdo 
determine la persona titular de la Secretaría, en las dependencias, incluidos sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
de las unidades de responsabilidades o equivalentes en las Empresas Públicas del Estado, 
los cuales dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, y seleccionar al personal que integre dichos órganos y unidades. Dichos órganos 
tienen el carácter de autoridad y realizan la defensa jurídica de las resoluciones que emitan 
en la esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, representando a la persona 
titular de dicha Secretaría, salvo en los casos en que ésta ejerza su facultad de atracción; 

XLI. a XLVI. … 

… 

Artículo 43 Ter.- (Se deroga). 

Artículo 44.- Las personas titulares de los órganos internos de control en las dependencias, incluso en 
sus órganos administrativos desconcentrados y en las entidades de la Administración Pública Federal, así 
como de las unidades de responsabilidades o equivalentes en las Empresas Públicas del Estado y las áreas 
que les estén adscritas, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, son 
responsables de la fiscalización, control interno, evaluación de la gestión pública, aplicación del régimen de 
responsabilidades administrativas y demás facultades en la materia, en términos de las políticas, directrices y 
normativa que emita la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y las disposiciones jurídicas aplicables y 
conforme al Plan Anual de Fiscalización que emita dicha Secretaría. 

Las atribuciones señaladas se ejercerán respecto de las dependencias, incluyendo sus órganos 
administrativos desconcentrados, entidades paraestatales o Empresas Públicas del Estado, y a las personas 
servidoras públicas que les estén adscritas presupuestal y estructuralmente conforme a la competencia 
señalada en las disposiciones jurídicas aplicables para los órganos internos de control, ya sea por sector, 
materia, especialidad, función específica o ente público. 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y demás normatividad 
emitida por la Comisión Reguladora de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos continúan en vigor 
en lo que no se opongan a la presente Ley, sin perjuicio de que sean adecuadas, modificadas o sustituidas, 
en términos de las disposiciones de esta Ley y las demás aplicables. 

Tercero.- El ejercicio de las facultades que por virtud de esta Ley se transfieren a la Secretaría de Energía 
las ejerce a través de las unidades administrativas que tiene adscritas y sectorizadas, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables. 

Cuarto.- Para dar certeza jurídica a la transferencia y continuidad en los actos, solicitudes, asuntos, 
trámites, procedimientos administrativos, procedimientos seguidos en forma de juicio o actos de cualquier 
naturaleza que se encuentren en proceso de atención o sujetos al cómputo de plazos en las Comisiones 
Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, que sean competencia de la Secretaría de Energía a 
través de las unidades administrativas que tiene adscritas, se declara la suspensión de plazos y términos 
durante el período de noventa días naturales, contados a partir de que entre en vigor la presente Ley. 

Los recursos de revisión y cualquier procedimiento seguido en forma de juicio en contra de los actos 
emitidos por las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto, que sean competencia de la Secretaría de Energía a través de las unidades 
administrativas que tiene adscritas, continúan su trámite y deben ser resueltos por la Comisión Nacional de 
Energía en el ámbito de sus atribuciones. 

Los permisos, autorizaciones y demás actos que hayan sido emitidos por las Comisiones Reguladora de 
Energía y Nacional de Hidrocarburos, continúan surtiendo efectos hasta el término de su vigencia de 
conformidad con la normatividad bajo la cual hayan sido formalizados, no obstante, la Secretaría de Energía a 
través de las unidades administrativas que tiene adscritas, puede realizar la vigilancia y supervisión de su 
cumplimiento y, en su caso, ser sujetos de terminación anticipada o revocación por parte de la autoridad 
encargada de regular la actividad que corresponda. 

La Secretaría de Energía puede solicitar el apoyo del Instituto Mexicano del Petróleo y del Instituto 
Nacional de Electricidad y Energías Limpias para la gestión documental de los expedientes de las solicitudes, 
asuntos, trámites, procedimientos administrativos, procedimientos seguidos en forma de juicio o actos de 
cualquier naturaleza que se encuentren en proceso de atención o sujetos al cómputo de plazos, para la 
recepción de los expedientes correspondientes a su competencia que ejerce a través de las unidades 
administrativas que tiene adscritas. 

Quinto.- En tanto no entren en vigor las disposiciones administrativas de carácter general y Normas 
Oficiales Mexicanas que expida la Secretaría de Energía, son vigentes y obligatorias para todos los sujetos 
regulados del sector energético, los lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, acuerdos, criterios, 
así como Normas Oficiales Mexicanas, emitidas por la Secretaría de Energía y las Comisiones Reguladora de 
Energía y Nacional de Hidrocarburos, que regulen las actividades relacionadas con la transferencia de 
facultades materia de este Decreto. 

Sexto.- A la entrada en vigor del presente Decreto, las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de 
Hidrocarburos, en términos de las disposiciones aplicables, deben realizar las acciones que correspondan 
para realizar una transferencia ágil y eficiente de toda la información, expedientes, sistemas y cualquier otra 
documentación que detenten, para continuar con la atención de los asuntos que así lo requieran por parte de 
la Secretaría de Energía. 

Séptimo.- Los pagos de derechos, aprovechamientos o ingresos propios establecidos en favor de las 
Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, en la Ley Federal de Derechos o cualquier 
otro ordenamiento se entienden en favor de la Secretaría de Energía o la Comisión Nacional de Energía, 
según corresponda. 
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Octavo.- Los pagos de derechos que en materia de biocombustibles se establecen en favor de la 
Comisión Reguladora de Energía en la Ley Federal de Derechos, se entienden en favor de la Secretaría de 
Energía. 

Noveno.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las Comisiones Reguladora de 
Energía y Nacional de Hidrocarburos, que estén relacionadas con las funciones que se transfieren a la 
Secretaría de Energía a través de las unidades administrativas que tiene adscritas, pasarán a ésta. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados debe realizar las previsiones presupuestales necesarias para que las 
dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones conferidas en este Decreto. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. José Luis Montalvo 
Luna, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de marzo de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 
de Gobernación.- Rúbrica. 
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